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Legislación Nacional

	FINANCIAMIENTO DE LA VIVIENDA Y LA CONSTRUCCIONFINANCIAMIENTO DE LA VIVIENDA Y LA

CONSTRUCCIONLey 24441Sancionada el 22 de diciembre de 1994Promulgada el 9 de enero de 1995Publicada en el B. O. el 16

de enero de 199571. La cesión prevista en el artículo anterior podrá efectuarse por un único acto, individualizándose cada crédito

con expresión de su monto, plazos, intereses y garantías. En su caso, se inscribirá en los registros pertinentes.Los documentos

probatorios del derecho cedido se entregarán al cesionario o fiduciario o, en su caso, a un depositario o al depositario del fondo

común de créditos.72. En los casos previstos por el artículo 70:a) No es necesaria la notificación al deudor cedido siempre que exista

previsión contractual en el sentido. La cesión será válida desde su fecha;b) Sólo subsistirán contra el cesionario la excepción fundada

en la invalidez de la relación crediticia o el pago documentado anterior a la fecha de cesión;c) Cuando se trate de una entidad

financiera que emita títulos garantizados por una cartera de valores inmobiliarios que permanezcan depositados en ella, la entidad

será el propietario fiduciario de los activos. Sin embargo los créditos en ningún caso integrarán su patrimonio.73. Ver artículo 2662

del Código Civil.74. Ver artículo 2670 del Código Civil.75. Ver artículo 3936 del Código Civil.76. Ver artículo 3876 del Código

Civil.77. Para la matriculación y el desempeño del corredor no será exigible el hallarse domiciliado en el lugar donde se pretende

ejercer.En los casos de corretaje inmobiliario de viviendas nuevas sólo se recibirá comisión del comitente. En las restantes

operaciones la comisión al comprador no podrá exceder el 1 1/2 del valor de compra.78. Ver artículos 1, 2, 13 inciso a), 14 inciso c)

y e), 17, 18, 21 y 25 de la ley 24083.79. Ver artículo 598 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.80. Cuando la ley lo

autorice pueden ser inscriptos los instrumentos privados, siempre que la firma de sus otorgantes esté certificada por escribano

público.81. La situación registral sólo variará a petición de:a) El autorizante del documento que se pretende inscribir, o su

reemplazante legal;b) Quien tuviere interés para asegurar el derecho que se ha de registrar.82. Ver artículo 173 del Código Penal.83.

Los títulos valores representativos de deuda y los certificados de participación emitidos por fiduciarios respecto de fideicomisos que

se constituyan para la titularización de activos, serán objeto del siguiente tratamiento impositivo:a) Quedan exentas del impuesto al

valor agregado las operaciones financieras y prestaciones relativas a su emisión, suscripción, colocación, transferencia,

amortización, intereses y cancelación, como así también las correspondientes a sus garantías.b) Los resultados provenientes de su

compraventa, cambio, permuta, conversión y disposición, como así también sus intereses, actualizaciones y ajustes de capital,

quedan exentos del impuesto a las ganancias, excepto para los sujetos comprendidos en el título VI de la Ley de Impuesto a las

Ganancias (texto ordenado 1986) y sus modificaciones. Cuando se trate de beneficiarios de exterior comprendidos en el título V de

la citada norma legal, no regirá lo dispuesto en su artículo 21 y en el artículo 104 de la Ley 11683 (texto ordenado 1978) y sus

modificaciones.El tratamiento impositivo establecido en este artículo será de aplicación cuando los referidos títulos sean colocados

por oferta pública.84. Al los efectos del impuesto al valor agregado, cuando los bienes fideicomitidos fuesen créditos, las

transmisiones a favor del fideicomiso no constituirán prestaciones o colocaciones financieras gravadas.Cuando el crédito cedido

incluya intereses de financiación, el sujeto pasivo del impuesto por la prestación correspondiente a estos últimos continuará siendo el

fideicomitente, salvo que el pago deba efectuarse al cesionario o a quien éste indique, en cuyo caso será quien lo reciba el que

asumirá la calidad de sujeto pasivo.85. Las disposiciones del presente capítulo entrarán en vigencia el primer día del mes

subsiguiente al de la publicación de la presente ley.86. Agrégase al artículo 2.1.3.7 del Código de la Edificación (ordenanza 33.387

oficializada por ordenanza 33.515 de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires) el siguiente párrafo:Ante la presentación de la

documentación exigida para la ejecución de obras que requieran permiso, se expedirán inmediatamente y en un mismo acto, el

número de expediente y la registración, postergando cualquier análisis sobre aquella documentación para la etapa siguiente de

fiscalización, basada en la responsabilidad profesional.87. Agrégase al inciso a) del artículo 2.1.2.2. del Código de la Edificación

(ordenanza 33.387 oficializada por la 33.515 de la Municipalidad de Buenos Aires), como último párrafo el siguiente:Cuando la

entrega de los certificados exigidos para el permiso de obra demorase más de cuarenta y ocho (48) horas, el interesado quedará

autorizado para suplirlos con la presentación de la solicitud correspondiente en la que constará el incumplimiento del plazo antes

mencionado.88. Derógase la exigencia del registro de gestores, prevista por el artículo 2.5.9.6. del Código de Edificación (ordenanza

33.387 oficializada por ordenanza 33.515).89. Redúcese el costo del derecho de ocupación y uso de la vía pública con obradores de

empresas privadas por cuenta de terceros, previsto por el artículo 26 de la Ordenanza Tarifaria para el año 1994 (47.548), a la suma

de cinco centavos ($ 0,05).90. Redúcese la contribución por publicidad prevista por el artículo 65 de la Ordenanza Tarifaria para el

año 1994 (47548), al cinco por ciento (5%) del valor anual de la mayor tarifa para un aviso frontal simple conforme el artículo

13.4.14 del Código de la Publicidad (ordenanza 41.115), con un importe único para toda la Capital.91. Derógase el artículo 2 y la

obligación de percibir honorarios por etapas prevista en los capítulos II, III y IV del arancel aprobado por decreto ley 7887/55.92.

Derógase el artículo 2.1.1.4. del libro segundo del Código de Etica para la Agrimensura, Arquitectura e Ingeniería, aprobado por
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decreto 1099/84.93. Derógase la intervención del Consejo Profesional respectivo en la extensión del certificado de encomienda de

tareas profesionales, previsto en el apartado 4, inciso a), del artículo 2.1.2.2. del Código de la Edificación (ordenanza 33.387,

oficializada por ordenanza 33.515).94. Prohíbese a los colegios profesionales de agrimensura, arquitectura e ingeniería exigir a sus

matriculados, en forma previa a la realización de actividades en que éstos asuman responsabilidad profesional, cualquier clase de

certificado de habilitación y registro de encomienda.95. Suprímese el Registro Municipal de Profesionales al que se refiere el

artículo 2.5.9.1. y concordantes del Código de la Edificación (ordenanza 33.387, oficializada por ordenanza 33.515) y créase, en su

reemplazo un Registro de Profesionales Sancionados, donde figurarán exclusivamente aquellos profesionales que hayan sido

suspendidos o inhabilitados para ejercer en el ámbito municipal.Podrán ejercer libremente su profesión en el ámbito de la Capital

Federal, de conformidad con lo establecido por el decreto 2293 del 2 de diciembre de 1992, quienes no se encuentren incluídos en el

Registro de Profesionales Sancionados mencionados en el párrafo anterior.96. Derógase el visado del consejo profesional respectivo

del letrero reglamentario de obra, previsto en el apartado 5, inciso a), del artículo 2.1.2.2. del Código de la Edificación (ordenanza

33.387, oficializada por la ordenanza 33.515).97. Déjase sin efecto toda norma legal que se oponga al contenido de la presente.98.

Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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